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ORTE ACCIÓN DE INCON§TITUCIONALIDAD: 6JOSE DEL
PILAR RrVAS Y OTRO§ C/ ARTS. 2", te y r8" INC. y) DE
LA LEY N" 2345/03 Y IltOD. LEy N" 3542/08.. AÑO: 2017 -

REMA
STICIA

Il

Y SENTENCIA NÚMERO: VEir'\K

Ciudad do
días del mes de

Asunció¡" Caprtal de la República del Paraguay.
+¿b.e'o del ailo dos mil d.ie¿:../e-{ - estando en la Sala

Previo estudio de los anteced€rites del caso, la Corte Sup,rema de Justicia, Sala Constitucional,
resdlüó plantear y votar la siguiente: ------

DEL SECTOR PUBLICO", de lq siguiehte manerq: Ati 8",- Cotforme lo divone el
de lq Constitución Naciotal, todos los benelicios qw pqga la Dirección Generul de

a
de de la Corte Sup¡ema de Justicia, los Excmos. Señores Ministros de la Sala Constitucional,

PEÑA CANDIA. ANTONIO FRETES y GLADY§ BAREIRo DE MÓDICA,
ante mi, el Secreta¡io autodzante, s€ hajo at acuerdo el expediente ca¡atulado: ACCIÓN DE
IN N§TITUCIONALIDAD: "JOSE DEL PILAR RrvAS Y OTROS C/ ARTS. 2',8'Y lEi"
IN Y) DE LA LEY N'2345/03 Y MOD. LEY N'3542/0E', a fin de resolver la acción de

promoüda por los Seflores José Del Pilar Bcnítez Rivas, María Elena Molas
Jac§bo de Gorzélez y María Cristina Salinas Vda. & González, por sus propios derechos y bajo
patócinio de ebogado----------------------

CUESTION:

I ¿Es procedente la ac.ión de inconstitucionatidad dertucida?.-
A la cuestión planteada el Doctor FRETES dijo: Los señorcs JOSE DEL PILAR BENTIEZ

RIYAS, MARIA ELENA MOLAS JACOBO DE GONZALEZ y MARIA CRI§TINA §ALINAS
VDIA- DE GONZALEZ¡ promueven Acción de Inconstituciomlidad contra el AIt. l'de la Ley N"
3542108 "oUE MODIFICA Y AMPLLA U LEY M 2345/03 "DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAí DE
LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBIU1I1NES Y PEN9I2NES DEL sEcToR PUBLI11., Arrs. 2
y lp inciso y) de la Ley N" 2345103 y et tut. ó del Decr€to N' 1579/2004 reglamentario de la ky No
23 4 s I 03.- --- --- -- -- --

Consta en autos c¡pias de las documentaciones que acreditan que el ac,cionante José del Pila¡
Beditez Rivas reviste la calidad de jubitado de la Administación hiblica" según Resolución N' 1886
del I de noüembre de 1996. mietrtlas que las señoras Ma¡í¿ Etena Jacobo de GovAlez y Muia
Cri§tina Salinas Vda. de GonziLlez poseen ta calidad de jubiladas del Magisterio Nacional, conforme a
las Resoluciones N' 1552 del 24 de junio & 2004 y N" 1594 del 20 de setiembre de 1996
respecüvamente.-----

Los ¡ecufIeotes alegan que las disposiciones objetadas violan lo dispuesto en los Arts. 46, 47,
88, 101, 102 y 103 de la Constitución Nacional al impedir que su haber jubilatorio sea actualizado en
iguhldad de tratamiento dispensado a los tabajador€s públicos en actiüdad. Solicita la inaplicabitidad
de f as disposiciones recur¡idas.--------

En primer lugar cabe el auilisis de la acción sob¡evenida contra la Ley N" 3542 de fecha 26 de

PBI\¡SIoNES
A lculo l0l

ju{io dc 2008,
RÉ.FoRMA y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL. SíSTEMA DE JUBII,ACIONES T

que en su A¡t. lo dispone: "Modificase el Art. I de lq Ley N' 2345/2003 "DE

Jufila"iones y Pensiones del Mit isterio de Hacienda
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constitucional vinculada al sistema o régimen de Jubilaciones y pensiones del sector público, asi
tenemos principalmente el Art. 103 de la Constitución Nacional!-

"Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de jubilaciones de
los fukcionarios y de los empleados público,-, atendiendo u que los organisÁos uutárquicos creados
con ese propósíto .tcuerden a los aportonte"' y jubilados la administruciin de dichos enis bajo control
estatal. Partícipdrón del m¡e1o régímen todos los que, bajo cualquier título, presten sinicios al
Es t ado - -- --- ------- - - - - -

La ley garuntizdró ld aclualizacíón de los haberes jubilatorios ek igualdad de tratamíento
dispensado ol funciokdrío público en actividad"

En este estado de estudio de la acción de inconstitucionalidad presentada, es dable realizar una
breve reseña con ¡elación a una cuestión generada como producto de la confusión en materia
conceptual en lo que respecta a la "eqüiparación" como a la ,'actualización, de los haberes
jubilatorios: cabe acotar que ambas nociones hacen referencia a circunstancias totalmente dispares.---

En primer lugar, la "equiparación" salarial es entendida como la percepción igualita a de la
remuneración por igual tarea desarrollada por los trabajadores.--

Mientras que por otro lado, la "actualización" salatial -a la que hace referencia el Art. 103 in
fine de la CN- se refiere a la igualdad del reajuste de los haberes de los funciona¡ios activos e
inactivos.--------------

Es decir, en lo que respecta a la actualización de los haberes jubilatorios, la Constitución
Nacional en su Art. 103 preceptúa claramente que la Ley garantizaú la acualizació¡ de los mismos en
igualdad de tratamiento con el funcionario público en actividad, quedando el cálculo del porcentaje
correspondiente de la actualización a cargo de la Caja de Jubilaciones peItinente.-------

Ahora bien, del análisis de la acción planteada tenemos que la Ley N. 3542108 supedita la
actualización a la variación del índice de precios del consumidor calculados por el Banco Central del
Paraguay como tasa de actualización; la ley puede naturalmente utilizar el IPC calculado por el Banco
Central del Paraguay para la tasa de variación, pero siempre que esta se aplique a todo el universo de
los afectados respetando las desigualdades positivas.----------------

En nuestra Carta Magna se instituye como una garantía legal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al Íirrcionario público en actividad. Por tanto, y en
este caso en paficular, en cuanto al mecanismo preciso a utilizar la Ley N. 3542/2008 no puede bajo
ningún sentido contaponerse a la norma constitucional, pues carecería de absoluta validez conforme a
1o dispuesto por el Art. 137 de la CN

En ¡elación a la impugnación referida al Art. 18 inc. y) de la Ley N. 2345103 q)e deroga los
Arts. 105 y 106 de la Ley N' 1626100, cabe manifestar que al constatarse que las rccunentes María
Elena Jacobo de González y María Cdstina Salinas Vda. de González revisten la calidad de jubiladas
del Magisterio Nacional, la disposición contenida en la Ley N' 1626/2000, que prctenden reivindicar
por medio de la presente acción de inconstitucionalidad no es susceptible de aplicación a las mismas.---

Con respecto a este mismo Art 18 inc. y) de la Ley N.2345l2003m en relación al accionante
José Del Pilar Benitez Rivas, cabe manifestar que el mismo también conculca el Art. 103 de la
Constitución Nacional que dispone "La Ley garantizara la actualizacióh de los haberes Jubíldtoríos en
igualdatl cle tratdmie to dispensodo al fukcionarío público en 6ctivídad", consecuentemente, la
disposición atacada crea mayores desigualdades en cuanto al agravio constitucional que genera el
mecanismo de actualización previsto en el art. I de la Ley N" 3542108, que modifica el Art. 8 de la Ley
N" 2345103

Finalmente, en lo atinente a la impugnación de Afi. 2 de la Ley N. 2345103 y 6 d.el Decrcto No
1579/2004, se advierte que la parte accionante no expone ni desa¡rolla los agravios concretos
generados por las disposiciones cuestionadas, se verifica más bien una impugnación genérica, esta
circunstancia -falta de desanollo de agravios- impide su consideración po¡ esta Magistratura, que de
üinguna manera puede suplir por inferencia la omisión apuntada.-

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado esta Magistratura en casos similares al de autos,
en forma invariable y reiterada (Acuerdo y Sentencia N" 431 del 2l de abdl de 2016)
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\t Confomte a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde h¿c€r lugar parcialmonte a la
de Incoistitucionalidad y en consecuencia decla¡ar la i¡aplicabilidad del Aft. l" de la ky N"
en relbción a los señores JOSE DEL PILAR BENITEZ RMS, MARIA ELENA MOLAS

J DE GONZALEZ y MARIA CNSTINA SALINAS VDA. DE GONZALEZ, asl como
lnaplicabilidad del Art. lE" inc. y) de la Ley N'2345/03 en cuanto afecta los derechos del
conforme a lo expuesto en el exordio de la p¡es€nte r€solución en relación al señor JOSE

PILAR BENITEZ RMS etto de confo¡midad al Art. 555 del CPC. ES MMTO.--------------

A su tumo ta Doctora PEÑA CANDIA dijo: Concuerdo con la conclusión anibada por el
Minisbo Antonio Fretes, quien propone acoger parsialmente la presente acción de inconslitucionalidad
c,on lelación al artículo l" de la Ley N" 3542008 --{ue modific¿ el A( 8' de.la ley §' 234512003-
respPcto a todos los accionantes y al articulo 18o lnc. y) de la Ley No'23452003 ,¡-fpt cu4qÍo deroga
el ahículo 105 de la Ley No 1626100- solo respecto al señor José Del Pilar Benítez Rivál. Sobre el
punlo me pe¡mito ag¡cgar las siguientes consideracionesi--------------------

Ab inltio, es menester aclarar el contenido y alcance del F€cepto coostihrcional cuyo
queb,rantamiento se alega. El Art 103 de nuestra Carta Magn¿ presc¡ibe; "Del Ré§ner de
Jub\laciones. Dentro del sistema rucionol de seguridad socidl, ta lEt regulorá el régimen de
jubilaciones de los funciorunios y los enpleados ptiblicos, atendiendo a que los orgqnismo§
Ntfuquicos creados con ese ptopósito sqerden a los aportantes y jubilados la qdninistrqción de
diclos entes bqjo contlot estqtqt. Pañicipü&, del mismo ré§men todos los que, bajo cualquier tíntlo,
prerten senicios al Estado. La lef gararrlizttó la úlualtzación de los haberes jubilaarios en
iguúdod de balamie,tto dispensado alÍarrc¡orra¡b público en activi.lad". §egritas son mlas).-----

j Pues bien. una cosa es la equipración salariat y oaa es la actuatización salariat a ta que
expfesamente alude [a norma constih¡cional a¡¡iba transcdpta. La equiparación salarial debe entende¡se
co4o la percepción igualitaria de la ¡emuüeración pot igual tarea realizada po¡ los t¡abajado¡es; en
ca¡4bio, actualización salarial --{ispuesta por et A¡t. 103 de ta Carta Magn&- s€ refiere al reajuste de
los haberes en comparación e implica la utilización del mismo c¡iterio pa¡a el aumonto -actrialización- de los haber€s jubilatorios de los funcionarios pasivos y pensionados, y de los salarios
pertibidos por los funcionarios activos.----

Hecha [a aclaración que precede y siguiendo con el análisis de la acción presentada ----en lo que
resSecra a la acn¡alización de los haberes jubitarorios y las pensiones- la Di¡ección General de

de que et IPC no siempre coincide con el aumento de los salarios fijados en forma definitiva por
el Ejecuüvo, produciendo de esúe modo un desequilibrio en el poder adquisitivo de los

o

a

pasivos, en relación con los activos.--------
En efecto, la igus¡d8d de tratamiento contemplada en la que los

(el subrayado es mlo)
De alll que, en el caso de que se prevea p¡esupucstariamente tm aumento en la ret¡ibución
de uqo q varios segnentos del ñ¡nciona¡iado activo, se debe ptoducir aquel aumento ---<n igual

e- sobÉ el monto del último haberjubilatotió percibido por los ñmcionarios pasivos.-----
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Finalmente, cabe resaltar que ni la ley, en este caso la Ley N. 234512003 ----o su modificatoria
la Ley N' 354212008-, ni no¡mativa alguna pueden oponerse a lo establecido en la norma
constitucional aludida, puesto que carecerán de validez confo¡me al orden de prelación que rige nuestro
sistemapositivo(Art.l37delaConstitución).--------_--------.--...--------.--.-..

En conclusión, considero que coresponde hacer lugar parcialmente a la presente acción de
inconstitucionalidad y, en consecuencia, disponer la inaplicabilidad del AÍ. 1. de la Ley 354212008 -que modifica el Art. 8" de la Ley 234512003- con relación a todos los actores y del Art. 18. Inc. y) de
la Ley N'2345/2003 

-por cuanto deroga el arrículo 105 de la Ley N" 1626/2000- solo respecto al
señor José Del Pilar Benítez Rivas. Es mi voto.---------------------

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MÓDICA manifestó que se adhiere al del Ministro
preopinanre. Docror FRETES. por los mismos fundamenlos.------

Con 1o que se dio por terminado el acto, ñrmando SS.EE., todo por mí, que certilico,
quedando acordada la sentencia que inmediatamente sigue
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SENTENCIA NÚMERO: 20
[:o,Lcp r,cAsunción, ,14 de de zorq _

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la
CORTf, SUPREMA DE JUSTICIA

Sala Constitucional
RESUELVE:

HACER LUGAR parcialmente a la acción de inconstitucionalidad promovida y, en
consecuencia, declarar la inaplicabilidad del Art. l'de la Ley N. 3542108, con relpción a los Seño¡es o
José Del Pilar Benítez Rivas, María Elena Molas Jacobo de González y María C
González; y la inaplicabilidad del Art. 18" inc. y) de la Ley N.2345103, solo con

n Salinas Vda- de

ón al Señor José

ANOTAR, registrar y
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